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XI. Aprobar y expedir el reglamento interior de la Comisión y sus modificaciones, así como los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, y ordenar en su caso, su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; 
 
XII. Tomar las resoluciones y ordenar las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las atribuciones que el artículo 8° de esta Ley otorga a la Comisión, y 
 
XIII. Las demás que le asignen la presente Ley y otras disposiciones legales. 
 
ARTICULO 13. La Comisión deberá contar con un Director General que será designado por la 
Junta de Gobierno, a propuesta de su Presidente, y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
 
II. Tener título profesional relacionado con la función, y contar con experiencia técnica y 
administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua; 
 
III. Tener residencia mínima de tres años en el Estado; 
 
IV. No haber sido condenado por delito intencional que haya ameritado pena privativa de libertad 
de más de un año, y 
 
V. Una vez nombrado no deberá prestar sus servicios profesionales en la administración pública en 
cualquiera de los tres ámbitos de gobierno, a excepción de las actividades de carácter docente, ni 
desempeñar actividades privadas que le generen conflicto de intereses. 
 
ARTICULO 14. Son atribuciones del Director General: 
 
I. Representar legalmente al organismo, con todas las facultades de un apoderado general, así 
como en aquellas que requieran poder o cláusula especial conforme a la ley; así como otorgar 
poderes, revocarlos y sustituirlos, formular querellas y denuncias, efectuar toda clase de 
demandas, civil o laboral, otorgar el perdón extintivo de la acción penal, elaborar y absolver 
posiciones, así como promover y desistirse del juicio de amparo; 
 
II. Presentar al Consejo Directivo, para su aprobación, las acciones de planeación y programación 
hídrica a implementarse en el Estado, en el ámbito de su competencia, y las que habrán de tratarse 
en los Consejos de Cuenca o sus organismos auxiliares, así como aquellas necesarias para la 
ejecución de las funciones que la Federación transfiera al Estado; 
 
III. Ordenar que se elaboren los instrumentos documentales establecidos en el Capítulo II de la Ley 
de Planeación del Estado y municipios de San Luis Potosí, que correspondan a la Comisión y 
actualizarlos periódicamente, sometiéndolos a la aprobación de la Junta de Gobierno; 
 
IV. Coordinarse con el Consejo Técnico Consultivo para determinar las fórmulas y definir la 
metodología, para el cálculo de las cuotas y tarifas que se establecen en el artículo 165 de esta 
Ley, y presentarlas a la Junta de Gobierno de la Comisión; 
 
V. Supervisar la ejecución de lo establecido en los instrumentos documentales referidos en la 
fracción anterior; 
 
VI. Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras de la Comisión para lograr una 
mayor eficiencia, eficacia y economía del mismo; 
 
VII. Celebrar los actos jurídicos de dominio y administración que sean necesarios para el 
funcionamiento de la Comisión; 
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VIII. Gestionar y obtener, conforme a la legislación aplicable y previa autorización de la Junta de 
Gobierno, el financiamiento para obras, servicios y amortización de pasivos, así como suscribir 
créditos o títulos de crédito, contratos u obligaciones ante instituciones públicas y privadas, 
incluyendo operaciones crediticias con organismos financieros no nacionales, en los términos de la 
Ley de Deuda Pública del Estado de San Luis Potosí; 
 
IX. Autorizar las erogaciones correspondientes del presupuesto y someter a la aprobación de la 
Junta de Gobierno las erogaciones extraordinarias; 
 
X. Ordenar el pago de las contribuciones por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y 
bienes estatales inherentes, de conformidad con la legislación aplicable; 
 
XI. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
XII. Rendir, dentro de los tres primeros meses del siguiente año, su informe anual de actividades a 
la Junta de Gobierno de la Comisión, mismo que deberá incluir:  
 
a) El cumplimiento de acuerdos de la Junta de Gobierno o su estado de avance. 
 
b) Los estados financieros. 
 
c) Evaluación y control de las metas establecidas en los instrumentos documentales referidos en el 
Capítulo II de la Ley de Planeación para el Estado y municipios de San Luis Potosí. 
 
d) Cumplimiento de los programas de obras y erogaciones en las mismas o su estado de avance; 
 
XIII. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, antes del quince de noviembre de cada 
año, los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos, así como el programa de labores para 
el siguiente ejercicio; 
 
XIV. Ordenar que se practiquen, en forma regular y periódica, muestras y análisis del agua; llevar 
estadísticas de sus resultados y tomar en consecuencia las medidas adecuadas para optimizar la 
calidad del agua que se distribuye a la población, así como la que una vez utilizada se vierta a los 
cauces o vasos, de conformidad con la legislación aplicable; 
 
XV. Establecer relaciones de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, 
de la administración pública centralizada o paraestatal, y de concertación con las personas de los 
sectores social y privado, para el trámite y atención de asuntos de interés común; 
 
XVI. Fungir como Secretario de la Junta de Gobierno, para lo cual se le citará a todas las sesiones, 
a las que asistirá con voz, pero sin voto; 
 
XVII. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el proyecto de Reglamento Interior del 
organismo y sus modificaciones; 
 
XVIII. Supervisar la ejecución de los concursos en los términos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado  y municipios de San Luis Potosí, las obras 
autorizadas por la Junta de Gobierno y someter a ésta, para su autorización o rechazo, las obras 
extraordinarias;  
 
XIX. Nombrar, promover, remover y suspender al personal a su cargo, previo informe a la Junta de 
Gobierno, señalando sus adscripciones, funciones y remuneraciones correspondientes, conforme 
al presupuesto aprobado y el Reglamento; 
 



HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

Descargala en: www.congresoslp.gob.mx 20 

XX. Determinar y cobrar, a través del procedimiento administrativo de ejecución en términos de lo 
previsto en la presente Ley, los adeudos que resulten de aplicar las cuotas o tarifas por los 
servicios que preste; 
 
XXI. Ordenar en el ámbito de competencia de la Comisión, que se practiquen las visitas de 
inspección y verificación, de conformidad con la presente Ley; 
 
XXII. Aplicar las sanciones que establece esta Ley por las infracciones que se cometan y que sean 
competencia de la Comisión, y 
 
XXIII. Las demás que le señale la Junta de Gobierno, esta Ley y el Reglamento Interior. 
 
ARTICULO 15. El patrimonio de la Comisión estará constituido por: 
 
I. Los activos que formen parte de su patrimonio; 
 
II. Las aportaciones federales, estatales y municipales que en su caso se realicen, así como las 
aportaciones de los organismos operadores; 
 
III. Los ingresos por la prestación de los servicios públicos y reuso de las aguas residuales 
tratadas, o por la realización de cualquier otra de las atribuciones que le competen en los términos 
de esta Ley; 
 
IV. Los empréstitos y créditos que obtenga para el cumplimiento de sus fines; 
 
V. Las donaciones, herencias, subsidios, adjudicaciones y demás aportaciones de los particulares; 
 
VI. Los remanentes, frutos, utilidades, productos, intereses y ventas que se obtengan de su propio 
patrimonio, y 
 
VII. Los demás bienes y derechos que formen parte de su patrimonio por cualquier título legal. 
 
 

TITULO TERCERO 

 
POLITICA, PLANEACION Y PROGRAMACION HIDRICA ESTATAL 

 
 

CAPITULO I 
 

De la Política Hídrica Estatal 
 
ARTICULO 16. Los principios en que se sustenta la política hídrica estatal son: 
 
I. El agua es un bien de dominio público, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 
ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad es tarea fundamental del estado y la sociedad; 
 
II. La gestión integrada de los recursos hídricos, se sustenta en el uso múltiple y sustentable de las 
aguas y la interrelación que existe entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, fauna, 
otros recursos naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 
 
III. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad y calidad es 
asunto de seguridad nacional; por tanto, debe evitarse el aprovechamiento no sustentable y los 
efectos ecológicos adversos; 
 




